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Cuernavaca, Mor., a 20 de Enero de 2015.
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

SERGIO HERNÁNDEZ DIAZ
DIRECTOR DE MEJORA REGULATORIA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.
PRESENTE

En atención a su oficio número STDEjDMRj001j2015, recibido con fecha nueve
de enero y de conformidad con io dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14
fracción IrI de la Ley de Mejora Reguiatoria para el Estado de Morelos, los cuales
establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los
Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que han sido debidamente revisados los siguientes
anteproyectos:

• Manual de organización del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio
de Cuernavaca.

• Manual de Políticas y Procedimientos de la Dirección General.

• Manual de Políticas y Procedimientos de la Comisaría.

• Manual de Políticas y Procedimientos del Departamento de Recursos Materiales del
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

• Manual de Políticas y Procedimientos de la Dirección de Administración y Finanzas
del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

• Manual de Políticas y Procedimientos de la Unidad de Coordinación de
Transparencia y Archivo Digital.

• Manual de Políticas y Procedimientos de la Dirección Técnica.

• Manual de Políticas y Procedimientos de la Unidad de Coordinación y Gestión
Social.

• Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección de Operación.

• Manual de Integración y Funcionamientos del Consejo de Información Clasificada
del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

• Manual de Integración y Funcionamiento del comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Cuernavaca.
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En observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la
exención de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio,
en virtud de que no implican costos de cumplimiento alguno para ios particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado ie informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictaminan los anteproyectos como válidos y apegados a la normatividad
administrativa y legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
quedo a sus órdenes para i1evara cabo cualquier aclaración.

CCP.- C.P. Raful samos Garcia,.D,reetor General de Comercio, Industria y SeNioos y Enlace de la CEMER del H. AyuntamientO de Cuemavaca.- ?ara su conoomlento
Lic." /lAarja Esmeralda Caslar'l6n Gonzale;: .• Subdirectora del Periódico Oficial "TIerra y Lrber.ad"." Mismo fin
Expedletlte/Mnutario¡r
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